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DECRETO SUPREMO Nº 5174
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Política del Estado determina que el Estado, en todos
sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de
vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los servicios de salud.

Que el  Artículo 37 del  Texto Constitucional  establece que el  Estado tiene la  obligación indeclinable  de
garantizar  y  sostener  el  derecho  a  la  salud,  que  se  constituye  en  una  función  suprema  y  primera
responsabilidad financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades.

Que el numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado dispone como
competencia que se ejerce de forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades territoriales
autónomas, la gestión del sistema de salud y educación.

Que el Artículo Único de la Ley Nº 766, de 11 de diciembre de 2015, señala que de conformidad con el
Artículo 158, Parágrafo I, numeral 14, de la Constitución Política del Estado, se ratifica el Acuerdo entre el
Gobierno de la República Italiana y el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia para la realización del
Programa denominado "Colaboración al Proceso de Mejoramiento de los Esquemas y de las Condiciones de
Ejercicio del  Derecho a  la  Salud en Bolivia",  suscrito  en la  ciudad de La Paz,  Estado Plurinacional  de
Bolivia, en fecha 15 de mayo de 2015.

Que los Parágrafos I y II del Artículo Único de la Ley Nº 1296, de 28 de abril de 2020, establecen que de
conformidad a lo dispuesto en el numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del
Estado, se aprueba el Convenio Financiero F.ROT./AID 12/006/00 para el "Programa de Colaboración al
Proceso de Mejoramiento de los Esquemas y de las Condiciones de Ejercicio del Derecho a la Salud en
Bolivia", suscrito el 19 de marzo de 2020, entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la Cassa Depositi e
Prestiti S.p.A., por un monto de hasta EUR21.598.495.- (Veintiún Millones Quinientos Noventa y Ocho Mil
Cuatrocientos Noventa y Cinco 00/100 Euros), destinados a financiar el mencionado Programa; y autoriza
asumir el repago de las obligaciones, como el servicio de la deuda, que sean contraídas en la ejecución del
Convenio Financiero aprobado por la citada Ley, a los Gobiernos Autónomos Municipales beneficiarios, de
acuerdo  al  monto  de  los  recursos  del  Convenio  Financiero  que  les  sean  asignados  a  cada  uno  por  el
Ministerio de Salud actual Ministerio de Salud y Deportes a través de Convenios Intergubernativos.

Que es  necesario  contar  con  una  norma que  permita  al  Ministerio  de  Salud  y  Deportes,  como Entidad
Ejecutora del "Programa de Colaboración al Proceso de Mejoramiento de los Esquemas y de las Condiciones
de Ejercicio del Derecho a la Salud en Bolivia", suscribir de manera ágil los Convenios Intergubernativos con
los  Gobiernos  Autónomos  Municipales  beneficiarios,  en  el  marco  de  Convenio  Financiero  F.ROT./AID
12/006/00.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- En el marco del Convenio Financiero F.ROT./AID 12/006/00 para el "Programa de



Colaboración al Proceso de Mejoramiento de los Esquemas y de las Condiciones de Ejercicio del Derecho a
la  Salud en Bolivia",  el  repago de las  obligaciones,  como el  servicio  de  la  deuda están  a  cargo de los
Gobiernos Autónomos Municipales beneficiarios, de acuerdo al monto de los recursos asignados a cada uno
por el Ministerio de Salud y Deportes, a través de Convenios Intergubernativos.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan el inciso c) del Artículo 1 y el Artículo 4 del Decreto
Supremo Nº 4187, de 12 de marzo de 2020.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Los Convenios Intergubernativos suscritos con anterioridad a la fecha de
publicación del  presente Decreto Supremo, que estén en el  marco del  Convenio Financiero F.ROT./AID
12/006/00, aprobado por la Ley Nº 1296, de 28 de abril de 2020, se mantienen vigentes.

La señora Ministra  de Estado en el  Despacho de Salud y Deportes,  queda encargada de la  ejecución y
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de junio del año
dos mil veinticuatro.

FDO.  LUIS ALBERTO ARCE CATACORA,  Celinda  Sosa  Lunda,  Maria  Nela  Prada  Tejada,  Carlos
Eduardo Del Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo
Alejandro Montenegro Gómez García, Franklin Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas,
Alejandro Santos Laura, Iván Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, María Renee Castro
Cusicanqui,  Humberto  Alan  Lisperguer  Rosales,  Omar  Veliz  Ramos,  Santos  Condori  Nina,  Esperanza
Guevara.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las
entidades del sector público que conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de
entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de
Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y
Resoluciones Supremas.


